
POLÍTICA ENÉRGETICA

POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 
Conscientes de nuestro rol y nuestro compromiso con la sostenibilidad, declaramos como 
parte integral de nuestra política de seguridad los siguientes objetivos:  
 

 Promover el mejoramiento continuo en nuestros procesos con un enfoque en la 
gestión de riesgos, con un liderazgo visible y efectivo, velando por la eficiente 
gestión de nuestros indicadores de accidentabilidad y siniestralidad. 
 

 Asumir un compromiso con la vida, salud y seguridad de nuestros trabajadores y 
trabajadoras sin importar su dependencia.  Asegurando de esta manera, que las 
condiciones de trabajo y desarrollo de las operaciones sean realizadas en ambientes 
limpios y seguros, bajo riesgos controlados.  
 

 Cumplir con la legislación vigente, requisitos legales y compromisos adquiridos en 
materia de seguridad y salud ocupacional, con énfasis en el cumplimiento de 
nuestras reglas de vida. 
 

 Otorgar instancias de participación a todos los trabajadores y trabajadoras en 
materias de seguridad y salud ocupacional, permitiendo el trabajo colaborativo, la 
escucha activa y la búsqueda conjunta de soluciones. 
 
 

La Gerencia declara su compromiso con la presente política, la cual será comunicada a todas 
las personas que dependen directa e indirectamente de nuestra compañía. Estará 
disponible para las partes interesadas y será periódicamente revisada y actualizada. 
 
Se solicita el férreo compromiso de todos los trabajadores y trabajadoras de Eagon Lautaro, 
contratistas y colaboradores en general, en el fiel cumplimiento de esta política. 
 

 
 

Kyung Tae Park 
Gerente General 

  Eagon Lautaro S.A. 
 
 
 

Lautaro, abril de 2024. 
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POLÍTICA ENERGÉTICA. 
 

Conscientes de nuestro rol y nuestro compromiso con el uso sustentable de los recursos 
declaramos como parte integral de nuestra estrategia, la gestión eficiente en el uso y 
consumo de la energía en todos nuestros procesos y actividades, bajo los siguientes 
principios: 
 

 Definir, comunicar y revisar los objetivos de uso, consumo y gestión eficiente de la 
energía, que se integren con la misión y propósito de la compañía, propendiendo a 
la mejora continua en el desempeño energético y la implementación de mejores 
prácticas energéticas. 
 

 Promover la eficiencia en el uso de los recursos energéticos en todas sus 
instalaciones y operaciones en general, buscando optimizar sus procesos y 
actividades, buscando el diseño e incorporación de productos y servicios que 
impacten positivamente en el desempeño energético. 
 

 Cumplir con la legislación vigente, requisitos legales y compromisos adquiridos 
relacionados con la eficiencia energética, así como el uso y consumo de energía. 
 

 Desarrollar y mantener un Sistema de Gestión y Control de Energía que permita 
evaluar y hacer seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos energéticos, 
en un marco de mejora continua, asegurando la disponibilidad de información y de 
los recursos necesarios. 
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E  A  G  O  N    L  A  U  T  A  R  O


